
Memorando Nro. CFN-B.P.-GEGE-2025-0090-M

Guayaquil, 27 de enero de 2025

PARA: Sr. Ing. Francisco Javier Quintana Velásquez
Gerente de Presupuesto y Control Encargado 

  Sra. Ing. Irma Karina Velasco Gómez
Gerente Administrativo Encargada 

  Srta. Econ. Jennifer Andrea Fernández Santos
Gerente de Mercadeo y Comunicación 

  Sra. Mgs. Monica Carolina Salazar Granizo
Gerente de Talento Humano 

  Srta. Mgs. Maria Virginia Vera Pinto
Gerente de Coactiva 

  Srta. Ing. Rosario Victoria Molina Gonzalez
Gerente de Negocios Especializados Encargada 

  Sra. Econ. Maricela Edith Benites Loor
Gerente de Sucursal Mayor Guayaquil 

  Sr. Abg. Xavier Andres Santos Rojas
Gerente de Negocios Fiduciarios 

  Sr. Econ. Freddy Patricio Jiménez Correa
Gerente de Riesgos 

  Srta. Ing. Maritza Angela Galarza Alay
Gerente de Contabilidad Encargada 

  Srta. Mgs. Ana María Aguilera Avilés
Gerente de Negocios Financieros y Captaciones Encargada 

  Sr. Ing. Fredy Daniel Velasquez Sampedro
Gerente de Cobranzas, Encargado 

ASUNTO: Reunión de Trabajo Fase 0. "Organización interna institucional del proceso
de Rendición de Cuentas periodo 2024" 

 
De mis consideraciones: 
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Que, el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, define a la rendición
de cuentas como: "Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático,
deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y
funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén
obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las
acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
públicos"; 
 
Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana al referirse a los
sujetos obligados a rendir cuentas, prevé: "Las autoridades del Estado, electas o de libre
remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del
sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público,
los medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están
obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las
servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de
incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social" 
 
Es importante mencionar que,  el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
mediante RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, en el cual expide el 
Reglamento de Rendición de Cuentas señala en su CAPITULO I NORMAS
GENERALES Art. 10 “Del contenido del informe de rendición de cuentas” los sujetos
obligados deberán rendir cuentas sobre: 

1.  Cumplimiento de políticas, plan estratégico, planes, programas y proyectos, Plan
Operativo Anual; 

2.  Presupuesto institucional y participativo, aprobado y ejecutado; 
3.  Contratación publica de obras y servicios; 
4.  Adquisición y enajenación de bienes; 
5.  Compromisos asumidos con la comunidad; 
6.  Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados por las entidades

de la Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría  General del
Estado; 

7.  Las demás que se deriven del proceso de rendición de cuentas.

CAPITULO II PROCESO Y CRONOGRAMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Art. 11
“Para las instituciones de nivel nacional Unidad de Administración Financiera (UDAF) y
sus Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de las cinco funciones del Estado:
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, y; de Transparencia y Control Social; las
instituciones de Educación Superior, otra institucionalidad del Estado y los medios de
comunicación social, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo
a las siguientes fases, en complemento con lo establecido en las guías especializadas
existentes para el efecto. 
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Ante lo expuesto, y acorde a la Guía Especializada de Rendición de Cuentas vigente para
la Función Ejecutiva, dentro de la fase 0. "Organización interna institucional del proceso
de rendición e cuentas", en cumplimiento a este proceso mediante Nro.
CFN-B.P.-GEGE-2025-0074-M de fecha 16 de enero 2025 se conformó el “Equipo de
Rendición de Cuentas periodo 2024”. 
  
Como siguiente actividad tenemos el levantamiento de la información sobre los
resultados de la gestión del periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre
2024 y el diseño de la propuesta y las herramientas necesarias para el desarrollo de las
siguientes fases. 
 
En virtud de lo antes manifestado, se los convoca a una reunión de trabajo se llevara a
acabo según el siguiente detalle: 
 
DIA: Miércoles 29 de enero 2025. 
 
HORA. 9:00 AM 
 
LUGAR: Sala del Directorio 2do piso. 
 
DIRECCION: 9  de Octubre 200 y Pichincha. 
  
Artículo 81 de la Constitución Política de la República, garantiza el derecho a acceder a
las fuentes de información, como mecanismo para ejercer la participación democrática
respecto del manejo de la cosa pública y la rendición de cuentas a la que están sujetos
todos los funcionarios del Estado, y demás entidades obligadas por esta Ley 
 
Con sentimientos de consideración  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jaime Henry Abril Quintero
GERENTE DE GESTIÓN ESTRATÉGICA ENCARGADO  

Referencias: 
- CFN-B.P.-GEGE-2025-0074-M 
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Copia: 
Srta. Ing. Irene Consuelo Zapata Leon
Técnico de Planificación y Estudios
 

Sr. Mgs. Diomedes Bolivar Ceverino Aguilar
Subgerente General de Gestion Institucional
 

Sra. Ing. Maria Isabel Moncayo Espinosa
Subgerente General de Negocios
 

Sra. Econ. Virna Rossi Flores
Gerente General
 

Srta. Mgs. Fatima Elizabeth Miranda Cansing
Asesor 2
 

Sra. Mgs. Valeria Stefania Zamora Álvarez
Oficial de Análisis de Crédito de Transporte 2
 

Sra. Ing. Ileana Regina Lombeida Hojas
Subgerente de Administracion de Talento Humano
 

Sra. Stephanie Lizeth Rossignoli Almeida
Subgerente de Desarrollo Institucional
 

Sra. Lcda. María Auxiliadora Ubilla Bustamante
Subgerente de Compras Publicas
 

Srta. Ing. Katherine Sisney Cedeño Espinoza
Asistente Ejecutivo de Despacho
 

Sr. Ing. Eduardo Bryan Manzano Vivas
Oficial de Precalificación 2 (sucursal)
 

Sra. Julia Lorena Harb Georges
Subgerente de Comunicación
 

Sra. Lcda. Rosa Marina Cascante Santillan
Analista de Relaciones Publicas y Comunicación 2
 

Sra. Mgs. Tatiana Victoria Santana Borrero
Analista de Supervisión de Credito de Segundo Piso 2
 

Srta. Tlga. Mercedes del Carmen Macias Hernandez
Técnico de Operaciones de Crédito de Primer Piso
 

Srta. Mgs. Gabriela Marilu Diaz Santana
Analista de Asistencia Técnica 2
 

Srta. Lcda. Martha Lissette Loaiza Castro
Subgerente de Mercadeo
 

Sra. Psic. Cinthya Lisethe Castillo Loor
Especialista de Talento Humano
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Sra. Ing. Soledad del Rosario Centanaro Rodríguez
Técnico de Cumplimiento
 

Srta. Miryam Elizabeth Gaona Salinas
Analista de Archivo General

ts
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